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DEMANDANTE:     ADRIANA ISABEL MORENO CORREA 

DEMANDADOS:    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. Y OTROS 

 
 

TATIANA MARCELA VILLAMIL SANTANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., e identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.833.714 de Bogotá portadora 

de la tarjeta profesional No. 278.574 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderado especial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., FIDUPREVISORA 

S.A.,  sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de empresa 

industrial y comercial del Estado, constituida y reformada mediante escritura  pública No. 25 

del 29 de Marzo de 1.985, Notaría 33 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., y 

transformada de limitada en anónima mediante escritura pública No. 462 del 24 de enero de 

1.994, Notaría 29 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., respetuosamente dando cumplimiento a lo ordenado por su Honorable 

despacho, respetuosamente mediante este escrito CONTESTO LA DEMANDA, conforme las 

siguientes razones de hecho y de derecho: 

FRENTE A LAS PETICIONES 

 
 ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones señaladas por la parte demandante 

toda vez que, carecen de sustento fáctico y jurídico necesario para que las mismas prosperen; 

por lo que solicito muy respetuosamente se sirva denegar en su totalidad las condenas en 

contra de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A. En Posición Propia y como 

consecuencia de lo anterior se condene en costas a la parte actora.  

 

Máxime que mi representada, esto es, Fiduciaria la Previsora S.A., actúa en calidad de vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG, más no en posición propia. Siendo importante igualmente señalar que 

las pretensiones, literalmente no se dirigen contra a mi poderdante.  

FRENTE A LOS HECHOS 

Con respecto de este acápite, me pronuncio en orden establecido por la parte accionante, 

así: 

FRENTE AL HECHO 1. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
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persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 2. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 3. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 4. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 5. No me consta que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 6. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 7. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 8. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 9. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte demandante 

demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 10. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 11. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso” (art. 164 ibid.).  



 
 

 
                                                      

  

FRENTE AL HECHO 12. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso” (art. 164 ibid.).  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

Por sabido se tiene que, para el nacimiento de una obligación de pago, debe existir un derecho 

personal a favor de determinado sujeto de derecho, en tanto que estos "son los que sólo 

pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la 

ley, han contraído las obligaciones correlativas” por ende, de existir el derecho crediticio, que 

legitima al acreedor para exigir del deudor el cumplimiento de la prestación debida, caso 

contrario, si el deudor ha realizado la prestación (de dar, hacer o no hacer) a favor del sujeto 

activo, la obligación quedó extinguida por cualquiera de las figuras establecidas en el artículo 

1625 del C.C., por lo que, exigir que  

se satisfaga nuevamente la misma obligación, deviene contrario a derecho, como desleal y 

de mala fe, o un presunto enriquecimiento sin justa causa. 

En el presente caso, FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Fondo de 

Prestaciones Sociales, pagó la prestación del docente dentro de los 45 días hábiles que 

prescribe la norma imperativa, art. 5 de la Ley 1071 de 2006, a saber: 

Detalle cronología: 

 

Nótese que entonces, en la parte final del cuadro antes relacionado, la Entidad Fiduciaria, 

como Entidad de servicios financieros, actuó dentro del marco legal permitida, sin extralimitar 

su deber y obligación, por lo cual no es óbice para que el demandante señale, incluso sin 

demostrarlo teniendo el deber de hacerlo, que la entidad financiera actuó fuera del marco 

legal permitido.  

En el presente caso, FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagó la prestación del docente. 

Como se observa, el pago realizado, si bien fue realizado por la Fiduciaria, lo fue con ocasión 

al propio deber contractual, más no por una mora en cabeza de la Fiduciaria, en calidad de 

vocera y administradora, el pago realizado lo fue como entidad de servicios financieros.  

De las documentales se puede concluir que FIDUPREVISORA S.A., entidad que presta 

servicios financieros, actuó dentro del término que señala el parágrafo del artículo 5 de la 

Ley 1071 de 2006, por consiguiente, al haberse realizado el pago dentro del término legal, 



 
 

 
                                                      

  

no pudo causarse, ni mucho menos activarse la sanción moratoria, pues se insiste, la 

Fiduciaria, como entidad pagadora, y entidad que presta servicios financieros, realizó el pago 

en debida oportunidad, situación que debe desvirtuar el actor y que de acuerdo con el 

material probatorio allegado con la demanda no se observa el fundamento probatorio en que 

basa su dicho el demandante. 

Por manera que, al no haber surgido la sanción moratoria, por haberse realizado dentro del 

término legal, mal hace la parte accionante cobrar un crédito que esta sociedad fiduciaria no 

le adeuda, ni por virtud del acto administrativo, no por lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006.    

Por lo anterior, se pide al despacho acceder al presente medio exceptivo. 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

El enriquecimiento sin justa causa supone como elementos esenciales y estructurales la existencia 

de un enriquecimiento de una parte y el correlativo empobrecimiento de la otra, así como la 

inexistencia de una causa que lo justifique. 

 

Por consiguiente, dada la inexistencia de la obligación y precisamente de la mora por parte de la 

Fiduciaria en el pago de la prestación de la parte convocante, en caso hipotético que se acceda a 

las pretensiones en contra de mi prohijada, no solamente se presentaría un enriquecimiento 

indebido de la parte actora, sino que, de igual manera, correlativa y sin causa jurídica que lo 

justifique, se causaría el detrimento patrimonial para el FIDUPREVISORA S.A., cuyos recursos son 

de naturaleza pública, lo cual, conllevaría a un detrimento patrimonial, sancionable por los entes 

de vigilancia y control. 

 

Por lo anterior, se pide al despacho declarar probado el presente medio exceptivo. 

 

INDEBIDA COMPOSICIÓN DE LA PARTE PASIVA – FIDUPREVISORA S.A. 

En el presente caso, recuérdese que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como Sociedad 

Anónima de Economía Mixta de carácter indirecto del Sector Descentralizado del Orden 

Nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, en 

particular, como sociedad fiduciaria y por ende de carácter financiero, en el entendido, 

exclusivamente que acude como entidad obligada a realizar el pago, más no como entidad 

obligada con el cumplimiento del deber legal de que tarta la ley 1955, pues esta norma sólo 

obliga a ENTIDADES TERRITORIALES sean las responsables del pago de la mora que 

efectivamente sea causada por ésta. 

Por ENTIDADES TERRITORALES puede entenderse que: son personas jurídicas, de derecho 

público que componen la división político-administrativa del Estado, gozando de autonomía 

en la gestión de sus propios intereses; pueden clasificarse como entidades territoriales los 

departamentos, los distritos, los municipios y lo territorios indígenas. La Ley podrá darles el 

carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan, en los 

términos de la Constitución y la Ley. 

Debemos recordar que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una sociedad de economía mixta 

del orden nacional, sometida al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, 

constituida y reformada mediante escritura  pública No. 25 del 29 de Marzo de 1.985, Notaría 

33 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., y transformada de limitada en anónima 

mediante escritura pública No. 462 del 24 de enero de 1.994, Notaría 29 del Círculo Notarial 



 
 

 
                                                      

  

de la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., por lo que puede 

inferirse que las entidades territoriales y la sociedad fiduciaria son entes distintos, bien por 

su creación, por su objeto, por su dependencia o independencia, entre otros asuntos que 

rodean a este tipo de entidades u organismos. 

Por otro lado, establece el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955, lo siguiente: 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. (Negrilla fuera de 

texto). 

En este punto es importante señalar que FIDUPREVISORA S.A., entidad que presta servicios 

financieros cumple con la obligación puntual, cual es la de girar los recursos que correspondan 

al Acto Administrativo, emitido exclusivamente por la respectiva Secretaría de Educación, 

que decide y reconoce en cabeza del docente el derecho a determinada prestación social; por 

lo tanto, no es, la entidad financiera, la que realiza el reconocimiento de un derecho, es tan 

solo le medio por el cual el Ente Territorial, logra satisfacer la obligación que tiene frente al 

docente, pues la Fiduciaria, es la entidad financiera que, de conformidad con la ley, tiene 

como encargo el manejo de los recursos que gira el Ministerio de Educación Nacional, más 

no es la que tiene bajo su responsabilidad el reconocimiento del derecho, por lo que hasta 

tanto el reconocimiento no se adecúe o no sea otorgado por el Ente territorial, no es 

legalmente posible proceder con el pago de lo que en el Acto se ordene. 

En este entendido es que se señala que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., - FIDUPREVISORA 

S.A., no es la llamada a reconocer y cumplir con las pretensiones del demandante, pues todas 

ellas van encaminadas al pago que, por actividad de otra entidad, ha sido desplegada en 

contra de los intereses del demandante; así entonces, no podrá esta entidad financiera, 

conforme la Ley (1955 artículo 5 Parágrafo), ser la obligada al reconocimiento y pago de la 

sanción mora por la que insiste el actor. 

Lo anterior, dado que, “las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 

obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas 

por los funcionarios o particulares” (art. 13 CGP) por manera que, es obligación del juez 

aplicar los preceptos procesales imperativos, dado que, está en la obligación de respetar la 

garantía constitucional del debido proceso, que le impone gestionar los procesos “con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio” (art. 29 C.P.). 

Frente a este último punto, la jurisprudencia constitucional, en Sentencia C-407/97, 

adoctrinó: 

¿Qué fin se persigue, en el campo específico del derecho procesal, al disponer la Constitución 

que solamente puede juzgarse a alguien "con observancia de las formas propias de cada 

juicio”? 

En primer lugar, lograr la igualdad real en lo que tiene que ver con la administración de justicia. 

El artículo 13 de la Constitución consagra la igualdad de todos ante la ley, al declarar que "todas 

las personas nacen libres e iguales ante la ley". Y dispone que, por razón de esa igualdad, todas 



 
 

 
                                                      

  

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación. Esa igualdad teórica 

se realiza en los distintos campos por medio de normas especiales. En el campo procesal, en 

lo referente a la administración de justicia, la igualdad se logra al disponer que todos 

sean juzgados por el mismo procedimiento. En lo que tiene que ver, en materia civil, con 

la manera de aducir las pretensiones ante el juez, con la respuesta a éstas para aceptarlas o 

negarlas, con las excepciones, con la manera de aportar o producir la prueba, etc. todas las 

personas están en un plano de igualdad, merced a los procedimientos uniformes. (…) 

La Constitución, en el mismo artículo 29, establece que nadie puede ser juzgado sino ante juez 

o tribunal competente, con lo cual sienta, en forma general, para quienes tienen un fuero 

especial y para quienes no lo tienen, el principio del llamado juez natural.  Pero la regla general, 

encaminada a garantizar la igualdad, determina el establecimiento de competencias y 

procedimientos iguales para todas las personas. ¿Por qué? Porque el resultado de un juicio 

depende, en gran medida, del procedimiento por el cual se tramite. Éste determina, las 

oportunidades para exponer ante el juez las pretensiones y las excepciones, las pruebas, el 

análisis de éstas, etc. Existen diversos procedimientos, y, por lo mismo, normas diferentes en 

estos aspectos: pero, el estar el actor y el demandado cobijados por idénticas normas, 

y el estar todos, en principio sin excepción, sometidos al mismo proceso para 

demandar o para defenderse de la demanda, garantiza eficazmente la igualdad. 

De otra parte, la Constitución, al determinar que todos sean juzgados “con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio", destierra de la administración de 

justicia la arbitrariedad.  

(…) todas las personas deben ser juzgadas "con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio". Es lo que podríamos denominar como la neutralidad 

del procedimiento, o la neutralidad del derecho procesal. Neutralidad que trae consigo el 

que todas las personas sean iguales ante la administración de justicia, tengan ante ella los 

mismos derechos e idénticas oportunidades, en orden a lograr el reconocimiento de sus 

derechos.” (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

En consecuencia, no deberá emitirse ningún tipo de condena en contra de mi mandante, por 

lo anteriormente expuesto, so pena de violación del debido proceso. 

Se reitera entonces que, de acuerdo con el artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se tiene que 
no es esta entidad Fiduciaria, de acuerdo con la estructura de organización del Estado, la 
que deba salir condenada o responder por la condena pretendida por el demandante, pues 
es evidente que, como se dijo desde un inicio, esta entidad que presta servicios financieros, 
recuérdese que fue constituida como Sociedad Anónima de Economía Mixta de carácter 
indirecto del Sector Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, en particular, como sociedad fiduciaria y por ende de 
carácter financiero, distinto al carácter de Entidad Territorial, entidad que viene expresada 
de manera categórica en el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, como ya antes 
se identificó. 

Por lo tanto, la responsabilidad en el pago de la sanción moratoria se encuentra consagrada 
en la propia ley y no existe entonces, ni podrá existir, lugar a discusión alguna sobre la 
persona jurídica que debe salir al pago de las pretensiones invocadas por el actor, a saber: 

El parágrafo del artículo 5 de la ley 1071 de 2006, según el cual: 
 

“PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 
los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 
recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 
efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 
dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 
contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 
culpa imputable a este”. (Negrilla propia) 



 
 

 
                                                      

  

 
En el entendido que la norma señala que existe una entidad OBLIGADA al reconocimiento, 

evidentemente de un derecho, es ella la que debe salir al restablecimiento del derecho que 

invoca el actor, y no mi poderdante, esto es, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en el entendido 

que es aquella la que tiene una obligación legal y no ésta que actúa en virtud de un contrato 

como ejecutor (vocero y administrador de recursos) de las órdenes impartidas por el 

fideicomitente a través de los medios que para ello existan. 

Es necesario indicar que, hasta tanto la Secretaría de Educación respectiva adopte, otorgue,  

elabore, PROFIERA y notifique en debida forma el Acto Administrativo por el cual se reconoce 

un derecho a determinado peticionario o respectivo docente, no existe deber u obligación 

alguna a cargo de la entidad financiera respecto de tercero o beneficiario del derecho para 

que esta entidad financiera sea la obligada o la llamada al pago de los valores que la propia 

Secretaría de Educación ha señalado en su manifestación a través del Acto Administrativo 

respectivo. Menos aún, cunado es evidente, que esta entidad financiera no ha desatendido 

el deber legal en cuanto a los términos para pago respecta, y por ello, no debe ser esta la 

que deba ser llamada a juicio ni condenada por las pretensiones de la demanda; nótese que 

el demandante no demostró ni lo ha hecho, explicar en dónde y a partir de cuándo las 

entidades han incurrido en la pretendida falta, pues solo, de manera general, señala que 

existe un término otorgado por ley, pero no se detiene en verificar en dónde está la posible 

y necesaria falla que permita inferir que en realidad existe algún tipo de responsabilidad a 

las entidades que “participan” en el trámite de RECONOCIMIENTO y posterior pago del 

derecho, reitero, reconocido al demandante.  

INEXISTENCIA EN LA RECLAMACIÓN DEL DERECHO. 

Como se ha indicado en renglones anteriores, el actor persigue una pretensión, que no recae 

en Fiduprevisora S.A., pues no es esta le entidad que por la ley debe reconocer el pago de la 

sanción por mora causada con ocasión de actuaciones o actividades que no se encuentran en 

cabeza de esta Entidad; además como se observad e las pruebas que se arriman al 

expediente, la entidad financiera cumplió con lo regulado por el artículo 5º de la Ley 1071 de 

2006 en el sentido que la Fiduprevisora S.A., realizó, dentro del término legal, el pago de las 

prestaciones reconocidas por la Secretaría de Educación. Necesariamente deberá el actor 

demostrar cuál fue la falta en que han incurrido las demandadas. 

EXCEPCIÓN INNOMINADA. 

En atención a lo prescrito en el artículo 282 del Código General del Proceso, este medio 

exceptivo consistente o aflora en el ámbito procesal, como deber impuesto al juez de 

cognoscente, cuando halle probados los hechos que constituyen una excepción de mérito 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia; en consecuencia, en el evento de 

verificarse por el togado un hecho exceptivo, se pide al despacho declararla en atención al 

deber adjetivo previsto por la norma citada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO y DE DEFENSA 

Fundó el ejercicio de mi defensa en los artículos 161 y 180 de la Ley 1437 de 2011, artículo 

13 y numeral 5 del artículo 100 del C.G.P, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - 



 
 

 
                                                      

  

E.O.S.F., Ley 795 de 2003, Ley 1071 de 2006, articulo 57 de la ley 1955 de 2019 y Decreto 

1069 de 2015. 

SOCIEDADES FIDUCIARIAS. 

De acuerdo con lo consagrado en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - E.O.S.F.-, las 

sociedades fiduciarias son entidades de servicios financieros, sujetas a la inspección y 

vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya función principal 

es la de cumplir los encargos fiduciarios que adquiere mediante contratos de fiducia 

mercantil, de encargos fiduciario o de fiducia pública. 

También están facultadas para desarrollar otras actividades como son: prestar servicios de 

asesoría financiera, reorientar tenedores de bonos, obrar como agente de transferencia y 

registro de valores, desempeñarse como síndicos o curadores de bienes, ser depositarios de 

sumas consignadas en juzgados, emitir bonos por cuenta de patrimonios autónomos 

constituidos por varias sociedades y emitir bonos por cuenta de varias empresas y 

administrar estas emisiones. (Art. 29 E.O.S.F. y Art. 4to L. 795 de 2003).  

Desde los orígenes de la fiducia, esta institución se ha caracterizado no solamente por el 

ingrediente de confianza que involucra, sino también por la originalidad en sus modalidades 

y la facilidad que ofrece a la gente de resolver los problemas prácticos de su cotidianidad, 

que van desde realizar un pago hasta garantizar una obligación o invertir sus recursos.  

Entre los más comunes productos ofrecidos por las sociedades fiduciarias podemos encontrar 

los fideicomisos de inversión específicos, los fondos comunes especiales y el fondo común 

ordinario, los fondos de pensiones voluntarias, la fiducia inmobiliaria, la fiducia en garantía, 

la fiducia de titularización y la fiducia de administración.  

LA FIDUCIA. 

De acuerdo a lo establecido en el ART. 1226 del Código de Comercio, se entiende por fiducia 

mercantil lo siguiente:  

“La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada fiduciante 

o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien 

se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el 

constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario.”  

Ahora bien, en lo concerniente a Negocios Fiduciarios la Superintendencia Financiera en 

Circular Básica Jurídica título V, Pág. 1, establece: 

"Se entienden por negocios fiduciarios aquellos actos de confianza en virtud de los cuales 

una persona entrega a otra uno o más bienes determinados, transfiriéndole o no la propiedad 

de los mismos con el propósito de que ésta cumpla con ellos una finalidad específica, bien 

sea en beneficio del fideicomitente o de un tercero. Si hay transferencia de la propiedad de 

los bienes estaremos ante la denominada fiducia mercantil regulada en el artículo 1226 y 

siguientes del Código de Comercio, fenómeno que no se presenta en los encargos fiduciarios, 

también Instrumentados con apoyo en las normas relativas al mandato, en los cuales sólo 

existe la mera entrega de los bienes.”  

 



 
 

 
                                                      

  

ANTECEDENTES DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una Sociedad Anónima de Economía Mixta de carácter 

indirecto del Sector Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen de las Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado, constituida mediante Escritura Pública No. 25 del 29 

de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial de Bogotá, transformada en Sociedad 

Anónima mediante Escritura Pública No. 0462 del 24 de enero de 1994 Notaría 29 del Círculo 

de Bogotá, autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá e inscrita en la Cámara de Comercio de la misma ciudad. 

FIDUPREVISORA S.A, es una entidad de servicios financieros, cuyo objeto social exclusivo es 

la celebración, realización y ejecución de todas las operaciones autorizadas a las Sociedades 

Fiduciarias, por normas generales y por normas especiales esto es, la realización de los 

negocios fiduciarios tipificados en el Código de Comercio y previstos tanto en el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero como en el Estatuto de la Contratación de la Administración 

Pública, al igual que en las disposiciones que modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten 

a las anteriormente detalladas. 

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 

 

La fiducia mercantil supone una transferencia de bienes por parte de un constituyente para que con 

estos se cumpla una finalidad específica y previamente determinada. Ese conjunto de bienes 

transferidos a una fiduciaria es lo que conforma o se denomina patrimonio autónomo, pues los bienes: 

 

i) Salen real y jurídicamente del patrimonio del fideicomitente –titular del dominio-.  

ii) No forman parte de la garantía general de los acreedores del fiduciario, sino que sólo 

garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

iii) Están afectos al cumplimiento de las finalidades señaladas en el acto constitutivo. 

 

Lo anterior tal como lo disponen los artículos 1226 a 1244 del Código de Comercio, igualmente, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los bienes 

fideicomitidos se deben separar del resto del activo de una fiduciaria, con el fin de que ese patrimonio 

autónomo no se confunda con el del fiduciario, ni con otros patrimonios igualmente constituidos. 

 

En cuento a la separación de los bienes fideicomitidos el artículo 1233 del Código de Comercio 

establece lo siguiente: 

  

“Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse 

separados del resto del activo fiduciario y de los que correspondan a otros negocios 

fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el 

acto constitutivo" (Se subraya). 

 

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS NO SON DEL FIDEICOMITENTE. 

 

Establece el artículo 1226 del Código de Comercio que la fiducia mercantil es un negocio en 

virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes 

especificados a otra, llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para 

cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de este o de un tercero 

llamado beneficiario o fideicomisario". (Subrayado extra textual).  

 



 
 

 
                                                      

  

De esta definición se desprenden los tres elementos fundamentales que configuran este 

negocio jurídico, ellos son:  

 

a) Elemento personal, relacionado con las partes que suscriben el contrato.  

b) Elemento real, derivado del contrato y de la voluntad del fideicomitente de transferir 

unos bienes que realiza el constituyente a la institución fiduciaria, y  

c) Elemento obligacional, derivado del contrato y de la voluntad del fideicomitente de 

transferir unos bienes con el fin que se cumpla el encargo, propósito, fin u objeto por él 

determinado.  

 

De estos elementos es necesario destacar el real, esto es, el relativo a la transferencia de los 

bienes al fiduciario, y el obligacional derivado del acuerdo de voluntades; sobre el particular 

nos parece oportuno transcribir el concepto que de manera sencilla y sucinta emitió la 

Contraloría General de la República, a través de su Oficina Jurídica:  

 

“Así tenemos, que mediante la fiducia mercantil se da la transferencia de bienes, es decir, 

existe una traslación de dominio, ya que en virtud de este negocio jurídico el 

fideicomitente queda derivado de toda acción o derecho de disposición sobre los bienes 

fideicomitidos, estas acciones y derechos se transfieren al fiduciario para que éste cumpla 

con la finalidad específica encomendada y pueda accionar en defensa de los bienes que 

entra a administrar, igualmente obra en nombre propio comprometiendo los bienes 

afectados sin que en sus actos se puedan entender como realizados por cuenta de otro, 

esta transferencia es esencial en la fiducia mercantil, porque otra manera el 

administrador fiduciario no podría cumplir los fines determinados en el contrato.  
 

De esta forma, surgen entonces del negocio jurídico dos relaciones fundamentales, una 

real que se configura cuando el fideicomitente transfiere los bienes al fiduciario, sin que 

se pueda prescindir de esta relación, porque (sic) de ser así estaríamos frente a otro 

contrato bien distinto del que estamos tratando, por tanto, el titular será el fiduciario, 

quien adquirirá la propiedad de los bienes objeto del contrato tan pronto como a este le 

suceda la tradición;(...)”  
 

En cuanto al elemento real debemos advertir que, de conformidad con lo previsto en el Código 

Civil, la transferencia de la propiedad supone la tradición del bien o bienes, esto es, la 

realización de un modo de adquirir el dominio de propiedad, que consiste en la entrega que 

el dueño hace de ellas a otro, existiendo la facultad e intención de transferir el dominio. De 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 765 del C.C., son títulos traslaticios de dominio “...los 

que por su naturaleza sirven para transferirlo, como la venta, la permuta, la donación entre 

vivos". En este orden de ideas y teniendo presente lo advertido en el artículo 765 citado, 

resulta que la fiducia mercantil, en la medida que implica un acto del dueño anterior que 

conlleva el desplazamiento del dominio de una cabeza a otra, constituye un título traslaticio 

de dominio equiparable a la venta o la permuta. 

 

Finalmente, luego de las razones antes expuestas, con ocasión de la separación patrimonial 

y en relación a las obligaciones de fideicomitente y fiduciario, debe reiterarse que de 

conformidad con la Ley 1955 se tiene que la obligación recae exclusivamente en las entidades 

territoriales, y como se evidenció, en el acápite de excepciones esta entidad Fiduciaria, no es 

una entidad con carácter territorial, pues de acuerdo con la decisión administrativa del 

Estado, se tiene que la Fiduciaria es una entidad exclusivamente del carácter de empresa 



 
 

 
                                                      

  

social y comercial del estado. Por otro lado, debe señalarse que Fiduciaria, como entidad de 

servicios financieros, cumple con su obligación que le instruye el fideicomitente, esto es, en 

el pago que expresamente se dicte en favor del docente. 

 

Así entonces, debe concluirse que no podrá declararse algún tipo de responsabilidad y en 

consecuencia, declararse condena alguna respecto de las pretensiones de la demanda, en 

contra de Fiduprevisora S.A. 

 

ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de FIDUPREVISORA S.A. expedido por 

la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA D.C. 

2. Certificado de existencia y representación legal de FIDUPREVISORA S.A. expedido por 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

3. Poder especial el cual acepto. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante y su apoderado, recibirán notificaciones conforme a lo indicado en la 

demanda. 

 

La suscrito y Fiduciaria La Previsora S.A. podrá ser notificada en la Calle 72 No. 10 – 03, Piso 

Sexto – Vicepresidencia Jurídica en la ciudad de Bogotá, D.C., teléfono 7566633 ext 35008, 

correo electrónico: t_tvillamil@fiduprevisora.com.co y notjudicial@fiduprevisora.com.co  
 

Atentamente, 

 

 
 

 
TATIANA MARCELA VILLAMIL SANTANA 

C.C. No. 52.833.714 de Bogotá  
T.P.  No. 278.574 del C.S. de la J.  
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